RES.  242/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004218, Ent. N° 5973/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 23/2016, convocada para la ejecución de obras de bacheo en carpeta asfáltica en las localidades de Salinas, Atlántida y Parque del Plata;
 RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17/03917 de fecha 02.06.17, el Intendente de Canelones dispuso adjudicar la presente contratación a la firma CVC -Construcciones Viales y Civiles S.A.- por un precio total, con descuento, de $ 14.792.956,oo, con impuestos y leyes sociales incluidas, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;-

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 26.07.17, acordó observar el gasto en virtud de que:

2.1) si bien en el Pliego de Condiciones que rigieron la convocatoria se establecieron los factores para la ponderación de las ofertas y el máximo puntaje a asignarles, se omitió determinar los sub-puntajes de los sub-factores del factor Antecedentes, los cuales fueron fijados por la Comisión Asesora, con posterioridad a la presentación de las ofertas, en el momento de  evaluar las propuestas (Art. 48 C) del TOCAF);

2.2) no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.958; y              

2.3) en tanto la tarea de bacheo es materia municipal, conforme a lo dispuesto por el Art. 7 Nral. 2) de la Ley 19.272 -mantenimiento de red vial local- debió ser el Municipio respectivo quien realizara el compromiso correspondiente;- 

                                            3) que por Resolución Nº 17/06521 de fecha 08.09.17,el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la contratación de la referencia, y este Tribunal por Resolución N° 1760/18 de fecha 30.05.18 resolvió mantener la observación formulada con fecha 26.07.17;
                                            4)  que en la oportunidad, ante la solicitud de la Dirección General de Obras, y constando conformidad del adjudicatario, por Resolución N° 18/07865, de fecha 19.11.18, el Intendente de Canelones resolvió ampliar la presente contratación, en un 50% con la firma CVC- CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A, en las mismas condiciones y precio que la licitación original; 
                                           5) que se informa que Control Presupuestal realiza reserva de rubro por $ 100.000 de acuerdo a la estimación de ejecución para el presente ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que  la ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Art. 74 del TOCAF;

2) que no obstante, la misma deriva de un procedimiento observado por contravención a lo dispuesto  por el Art. 7 Nral. 2) de la Ley 19.272 por ser competencia Municipal, configurando causal de legalidad insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

